
boletín oficial de la provincia

– 16 –

C.V.E.: BOPBUR-2025-03108

núm. 118 miércoles, 25 de junio de 2025e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAÉLEZ 

Aprobada provisionalmente por este ayuntamiento, en sesión de 5 de junio de 2025, 
la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora del uso de los caminos rurales 
en Quintanaélez. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto 2/2004, 
por el que se aprueba la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público 
durante el plazo de treinta días, para que durante dicho plazo los interesados puedan 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.  

En Quintanaélez, a 12 de junio de 2025. 
La alcaldesa-presidenta, 
Sorne Espinosa Aguirre
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